
Desafortunadamente, cada vez es más frecuente que 
ocurran actos con presencia de violencia en diversos 
establecimientos e incluso en espacios públicos que no 
necesariamente tengan que ver con algún negocio en 
particular. Estas situaciones pueden afectar la operación 
y, por lo tanto, la economía de un negocio. 

 ¿QUÉ ES UN ACTO VIOLENTO? 

Cualquier evento que implique el uso de un vehículo, 
dispositivo explosivo, o arma de mano que tiene por 
objeto perjudicar a otra persona, o grupo de personas, 
y es llevado a cabo o intentando por cualquier persona 
o grupo de personas que actúan solas o en nombre o 
conexión con cualquier organización y da lugar a 
lesiones corporales de cualquier persona o la pérdida, 
daño o destrucción de bienes materiales.



 COBERTURAS

Motivo:
Intención de causar daño.

Armas:

Detonante

Ubicaciones aseguradas dentro de un radio 
de 500 metros del Acto Violento.

   - 10 días de periodo de indemnización.
   - 2 horas de periodo de espera.

Acto Violento en la ubicación del asegurado.

   - 365 días de periodo de indemnización.
   - 2 horas de periodo de espera.

Manejo de Crisis: medidas de seguridad que se 
adopten como consecuencia de un acto violento, 
gastos adicionales, manejo de las relaciones públicas
y de la crisis y terapias psicológicas.

Interrupción de negocios
resulten de la interrupción de la actividad en la 
ubicación del asegurado en la que ocurra un acto 
violento.

Pérdida de ingresos  sufrida por el asegurado por el 
hecho de impedir el acceso o salida de una ubicación 
del asegurado, siempre que tal impedimento sea el 
resultado directo de un acto violento que ocurra dentro 
de un radio de 500 metros del Acto Violento. 
Queda cubierto hasta un periodo máximo de 10 días 
consecutivos una vez transcurrido el tiempo que se 
establece como deducible.

La pérdida o daño físico a los bienes asegurados  en
una ubicación del asegurado, en la que ocurra el acto
violento, incluido cualquier daño físico causado por 
las fuerzas del orden público o de seguridad que 
respondan al acto violento.

 BENEFICIOS DE LA COBERTURA

políticos, religiosos, laborales o ideológicos.

lesiones físicas.

sus instalaciones o las de un tercero (radio de 500 metros).

reportados) por hora.

Coberturas adicionales:

funerarios, costos de reclutamiento y entrenamiento, 
manejo de crisis.
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 ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE LAS RECLAMACIONES

GMX Seguros cuenta con una amplia red de 
especialistas en la atención de reclamaciones en todo el 
territorio mexicano. Nuestros conocimientos y experiencia 
son decisivos para el adecuado manejo de cualquier 
reclamación.

CONTACTA A TU AGENTE DE SEGUROS O ACÉRCATE A GMX SEGUROS 
DONDE ENCONTRARÁS LA PROTECCIÓN QUE TU EMPRESA NECESITA

Ciudad de México 
Tel.: (55) 5480.4000 - 800.718.8946 
informacion@gmx.com.mx 

Atención Metropolitana 
Tel.: (55) 5393.2402  
atencionmetropolitana@gmx.com.mx 

Guadalajara 
Tel.: (33) 3616.7609 - 800.508.5720
guadalajara@gmx.com.mx 

Monterrey 
Tel.: (81) 8356.7330 - 800.504.0278
monterrey@gmx.com.mx 

León 
Tel.: (477) 718.3656 - 800.501.3577 
leon@gmx.com.mx

Mérida 
Tel.: (999) 920.4202 - 800.504.0173 
merida@gmx.com.mx 

Puebla   
Tel.: (222) 246.7816 - 800.005.2020  
puebla@gmx.com.mx   
  
Tijuana   
Tel.: (664) 683.5464 - 800.019.9090  
tijuana@gmx.com.mx   
  
Querétaro   
Tel.: (442) 212.9231 - 800.624.0055  
queretaro@gmx.com.mx   
  
Cuernavaca   
Tel.: (77) 7322.5061 - (77) 7322.4267  
cuernavaca@gmx.com.mx   
  
Aguascalientes  
Tel.: (44) 9369.1872  
aguascalientes@gmx.com.mx 

Mazatlán
Tel. (669) 105.4689
mazatlan@gmx.com.mx

Este folleto es de carácter informativo para mayor información contacta 
a tu agente de seguros o a GMX Seguros.


